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VISTO: La Resolución N° 5 dictada por el Consejo Directivo Central en sesión del 20 de 

setiembre de 2022. 

CONSIDERANDO: 

I) Las modificaciones previstas en los objetivos del Área salud de la comunidad 

universitaria (SCIBU). 

II) La existencia en reglamentaciones de algunos servicios universitarios en cuanto 

a derivar al Área salud de la comunidad universitaria las justificaciones por 

razones de enfermedad por parte de los estudiantes.  

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

RESUELVE   

Aprobar con valor y fuerza de Ordenanza la siguiente:  
I) Las certificaciones médicas estudiantiles deberán ser presentadas ante el 

servicio universitario correspondiente los que determinarán las condiciones y 

procedimiento a seguir. En el caso que los servicios lo requieran podrán solicitar 

el asesoramiento técnico al Área salud de la comunidad universitaria.  

II) Esta modificación estará vigente a partir de la aprobación de la presente 

resolución. 
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